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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Mlni&1:ro de. Relaciones SirJdícalE'S.
ALEJANDl'tO fERNANDEZSOR-DO

v beneftcios fiscales. así como de. la .franquicia postal y especial
tasa telegráfica est'a.hlecirlas 9 que. se ~stablezcan en.s~··favor
en las dis-posicionesJe./tales.

DISPOSiCIÓN DEIlOGÁTORIA

DECRETO 924/.1074;: de 29; de mar'ro,. por el que se
actualiza·.et recorwcimiento·delSindicato· Nacional
de "la ~CÓnstrucción. adapt.adoQ la normativa sin
dical vigente:'
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Quedan derogados elDecreto deveíntiséIs de octubre de mil
novecientosc,!ncuenta y cuatro, YC}#antliS'hormas de desarrollo
del mismo se opongan a lo' establecido en el presente Decreto,
quedando supsistentes ··las'restantes en Jo que sea precisó 'pata

•·el funcionamiento' de los s.erviciosy hasta tanto ~ntren en. vi
gor losE$fatufos del S.ind1c':lto;

AsLJodispongo"pqr el presénteDecreto, dado en Madrid
u'veintillu0ve de marzo démit novecientos setenta. y cuatro~

:Ladi:¡posicióil transitoria prim~m del Decreto quinientos no·
Venta .. Ynucvetmit,noyeciento~ . setenta .y.tre's, . de .veintinueve
do marzo, por el qu;ese ,aprlleba el Regla1llento General de Sin
d,icatos,esta?lecE;l que dentrodeIpkzd de un año, contado des
delá fe~hade supublicaci6n' y previo infomiedel Comité
Ejecutivo·. Sindical,· :serimactualizados los Decretos de recono
ei1lliento.de·lcsSindic!='lJofiNacionales, de nUlnéra que compren
dan los requisitos que se espedfícanen >el artículo doce de 9i
cho Reglamento~ El cunlplHnientode este trámite. constituye
·paso 'previopara-quelosórga.nos de- gobierno del Sindicato 'y
[os 'delas organiza<:ioI1lO!s 'profesionales' correspondientes ptoce~

dan a la elaboración de las normas estatutarias~en el marco
des,urespectiva. autqnon1ÍR.

El .. Síndicato, NacionaLide .. 18 Construcción.. reconocido ·por
Decrelo de mtorcede marzodemH novecientos cuarenta y dos,
queda .·con~iguraQoen .~u'actualesquema ·orgánico ·como la
Entidad que .. bitsicamentc .a.gr'upaa los sectores de .EdificaCión
.'y. 9brasPúblicas, .conj1Jnt~mente .. Con· otras .actividades relacÍ4?·
nadasconqeterrninad()sma,terhles. dé construcción tradicional·
mente vinculados .. adírho<¡se~t?reso que guardan íntima co
nexió:ilconSu Pl'OCC-So~prod.uctlvo.

'En.su· virtud,·. con. el .·inf9ime .favQrable. del Comité Ejecutivó
Sin~ical, a'propuesta del Ministro de Reraciones Sindicales y
pre'ViFl' deEberaciónd61Consejo de Ministros en su reunión del
día veinti\luevede marzo-demU noveciéntos setenta y cuatro.

~

Artículo primerok.....Uno. EI'$iridicato Nacional de la Cons
trucción queda reconocido COIDO .Corporación de Derech.o Públi
CO delmse represenwtivu.quese·constituye por la integración
de las Uniones de 'fra1:>ajsdores <y Técnicos y de Empresarios
de l~ nana. entados suscidl)'s deextraccióD de· materias pri
mas, fabriración de· ma'teriales~procesosconstructivo'y edifi
catorio, inst.f,ilaciones y .E~erviciosy a<:tividades complementarias.

Dos. El Sindicato Na~ionaldela·Construcciónesla única
Entidadrecoflo<:;idaporel Estado como ,representativa en el
ám'bitl) nacional •. de> los. intel'eseseconómicos . y profesion8,le~

c::oniunlQs -de los empresarios.lostécniccs y los trabajadores
de la TRllla.gázandode persona:1idad )urídica y plena capad
dftdd-e obrar, fUllcionalY>Bcon6mica 'en~el'ámbito de su com
pott'úcia,

.Artículo s8g:úndo.~L~sacfivjdades"incluídnsen el esquema
orgánicodc;;!a Juma .. 80n las·· siguientes:

Uno.. Mátériale8decOYl;~trUccióri'7,Mármol;graníto; arenis
...cas,pizurras; ,arido~; yesos y esc,ayolas; cales, cemento natural;
cem8ato .artificial; hormig?n •. preparado.

Do~. Frefabricadps.""!PrcfabricaOosde yesos, y escayolas; pre~

fabripldos dereles.; prefahricados :de horm!gón;. fibrocemento;
n1Hteríales aislantes y de ,protección' ¡térmicos, acústicos. igni
fugos· e impermeabilizantesl~

rres~ Edificación~:--C0Ilstructo:rasqe .edHicaciones;. constnlc
tQres~promotoresdeedi~icios;úrbanos;constructoras sin ánimo
deo'JUcro;coustrucciÓn.·industriaHzada .. de .edificios; restauración
de monurncntoS;albañíIerf.a;, pocería y. alumbramiento de aguas;
carpintería de armar y·'errallistería;,impermeabilfzaci.ón de edi~

- Fabricación de sucedáneos del café.
- Torrefacción del café.
- Fabricación de turrones y mazapanes.

e o m e r d io

- Almacenistas de alimentación> en generaL
- DetálJistas'de alimentación en ~nel'al.

- Supermercados y autoservícios <incluyendo tQs hipeTmer~
eMos}. '

~ Impor~ión de bacalao:
- Importación' de' café.
- Importación de espedas naturales,. té, Il)8.te y otr'ashierbhs

aromáticas. . •
- Ilnportación y exportación deproduétbs alifilénticí(lsde

la rama y de otros ,en que laa...acthl"jdades.'itaJias noest-én
'-expresamente, incluidas en otro Sindic,!lto. ~

Dos~ Se'entiénden ta~bj4n ccmprendhla~en, laru-ma deah~
mentación aquellasactivieiades de nUE1Va creación ,que sean~i

milaras a las apteriares yno tengan 'expresa Jl:tdusiónene
ambito de otro Sindic.ato. W

Artículo tercero.-Quedan incorporud:as ,'al,'Si.u~icato,Nacio-~

na1 de 'Alimentación Iatotalidad ,de, las ,org8,niz~iones,pro'.
fesionale.s sindicales etistlentesen 1a rama" sin que <ello. pre
juzgue el mantenimiento de su <número, denominación; :exten·
.sión o régimenjuridioo" que se .reguláránpor lo,que,establezGan
sus Estatutos y Reglamentos en Jos',respectívos ámbHos,asíco~o
por .las disposiCiones decaráetergeneral 'áplicableíl' El: Cada U~8.;

ArtÚml0 ~uarto.-U:Oo\ Podrán considcrarse,·B ~os Jinetde
constitución de Asociaciones SindIc:a.les'de ,Empresarios"Jasi.f\.c~

. tividades que reconozcan"en su esq~eniaorgánicolosEst,atutos
del Sindicato ,y, eh su' caso, ,cbn ,Sujeciém a dicho esquerna,:los
de la Unión Nacional':de Empresarips, a fin. de .of~~('..etc;:attce

apropiado para la defensa de los intereses peculiares determíc
nados por la actividad economica.; '. '.' .'. ....•... . '

Dos. Podrim oonslderarse, a losfinesde .. constItu~lón.de. AS¡J>
ciaciones· Sindicales de Técnicos y de' Trabajadores lasespeda
lidades profeaionale'S q't,W reconozcan en 'su .. esq4eÍnf;i: orgánico-

fJo~Estatutos del Sindicat9 y, en su caso, con STijeción a dic~o
esquema, los de la Unión .Nacional dé Trabajaq'QresyTécnicos;
'a fin de ofrecer cauce apropiado para la: defensa d~Josinteré,.
ses peQuliaresqeterminados por -la especialidad .profesional.

'. .,,,..... ··.c.

Artículo' quínto.-Uno.La, constitución Y.feCónocimifinto. de
Sindicatos. Provinciales. Comarcales- .. y1ocales de 'Alimentación
se regirá por lo. que .seestablezca en los. correspon'tUentes.·•. Es~
tatutOB o. por lo que aletecto pudiera dispquer fa· Organiz~ciélIl
Sindical; teniendo en .cuenta el principio genel'al'deque exi~ta

su~d.ente Dúmerode sincUcados para.·suc?ns-l1~\lciónysO,stGlli"
mhmto.así como el de las respecti"asUníones,yAgrupacion~s.

Dos... Los Sindicatos Provinciales, Comarcales Yo ~ocalesexi7c
tentes"'El la publicación de este Decre.tocoutinuanin<sufunci.o~

namiento.a reserva de ló, qUEl se estabJezcaen las ,normas e$~

tatutarias y demás' disppsiciones refeiidasen. el párrafo. ante-rior.· .' . .. .. ..,

Artfculosexio.-:Uilo. L&5' cuotassindicalesospécíflcas que
puedan establecerse al amparo del. ~rtículo sesenta-y-ires.:nit
mero.. tres. ,de la Ley SindiclllY. disppsici0J:les' que. !,a., ciesarrollan

.. 5610 serán obligatorias rmando,~d9músde aCOmód,3rs~ala~nor

mas generales.y a los preceptos es·tatutariosque las regulen;' se.
atengan· a los siguientes requisitos,

Primero~~epara s~GI'eaclónséexija, como,minimo,eL
voto' mayoritario de dos tercios .de' los·.compor:¡entes'del,Plenode
la Junta general u6rganosimilarde la Entidad _sindicalco
rrespondiente......

Segundo.-Que losfineseconémicos o' soc:ialesaJos qtJe st,,:
destine el importe. de la -cuota .estén cJararnentedetenninadof
y se tustifiquen tanto la oportunidád. de su sostenlmienw como
la imposibilidad de atendérlosadecuadamente con losroclirsüs
de la cuota sindical general.

Tercero..;.,..Que la, suma de lascuotasexJgibles a cada Em~
presa o trabajador no exceda del,ncventa por ciento ele la que
satis~aganpor cuota sindical gen{)r~l.

Dos. La adscripción ,~ColegiOSprofesionales,o AsócifH::ione'S
Sin~:Hcalesno ~f'oneraráasus. miembros, total ÓparGialm,Emtl1.
del pago de las cuotas a que estuvieren obligados por su int-e~
gradóu. en el Sindicato'y restantesoI"ganizacionesprofesi-6.
nales.. -- .

Artículo sépUmo~~EI Sindicato Nacional'de'AJimen'tación gá
zal'á, para el cumpH~ientQ de susfínes de t-ó98s<Ias exenciones

•
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DISPONGO

FHANC1SCO "flANCO

El 'Míi\lstw de- I'h:::UCjOÚ6S SilidlCales:
,ALEJANDHO FtHNANDEI. ~SO'RDO

Dl8POSICION •.DEROGATORIA

Quedan derogados:--el. De<;retode catorce de marzo de mil
novecie,ntoscuar(mta Y dos .' y cuantas'uonrms de desarrollo 'del
mismo se opongan BIlJestablec,ido en este Decreto, quedando
subsistentes la,s restal1tesenloque seapredso para 'el funcio
namientodelosserviciosy hasta iantoentren en vigor los
Estatutos del Sindicato.

Así lo 'dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
8\'eintin-uevadé marzo de mil novecientos setenta "y cuatro.

DEt:RETO'025f:H?74, de 29 de .marzo. "por el que se
Mi aClualíza el reconocuníentú del Sindicato NaclO
natde la P<?sca'ad-apt-adoa la; normativa sindical
vigente. .
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La disposicfóütransitoriaprilnént del Decreto quhüentos
nQv~ntayn\ieve/miln()vedeIltossete~tay tres, de veintinueve_
de" ll1a1'zo,: por el'.quese ~prueba·.. el.Reglamento General de
Sindic.at9s;estableceflye'dentrodel plaZo de Un año. contado
desde Iafec~a:de su publicaciÓn y pri;!vio informe delComité
Ej-ecutivo ,,~ndical, $enintictuaJizados l()s Decretos de reco
n9cimiento:"de los Sindicatos: NllcionaleS,: de manera que' com
prendan los rcqlüsitos'quese ~specifican en' el artículo doce
de di.<:hoJ:te~lame}Jto:El·.cumpHmient()deestetrámite cons
tiLuyo?asq .previo. para que "los órganos de gobierno del' 5in
dic~t{) y ·los de!a¡¡organiz8:,t::io.ne,s profe:sionales. correspondien
tes procedan a la' elaboracióllde las, normas estatutarias en. el
marco. de.sl1 respectiva autQll0IJ)ia.

El Sindicato Nacional ... de.·.·la .. PescaJué: creado por Decreto
de Beisde:'diciem,bre de.' mHnov~C;,ientos.cuarenta y. uno, cuyas
disposiciones deben seractu.aU~adastetlÍendo,eÍlcuenta la legis.
ladón vig-Btüey la experiencia delosaftos transcurridos desde
la creacióltdela,-eHadaEntldad.

En,su virtud,con .el jnf-orme fayorahIe del Co¡nité' Ejecutivo
Si~dical, a pt'op-uesta, del, Ministro de Relaciones Sindicales,
preVia d~libéración delC0t,lselo, de Ministros en su reunión del
díaveintinueve'd'~ marZO~¡;l~mil::n:ovecientossetenta y cuatro-,

Artíctdo'prllpcto'----,- UI1Q. El SindicatoN'.lcional <le la Pesca
quedareconoddo' cUl1€,lcarácter'de Corporación de D81"echo
,p~blico_de.hase':epresentaíiva queseconstHuye por la inte
gración de, las, Uniones' de.'!rabaJadores .y Técnicos Y', de Em·
presar.Ios de· 1& raITl&, y" comprende las' actividades rélacionadas
en el 'articulosiguiente..

Dos E!:Sfrídicato N'aciollalde }a Pesca ?:s la única Entidad
recollocidá" por el Estado como r~l?resentativa. en el ámbito

'nacional do, los, in tereses,ecoJlómicús',y, profesionales, conj},lntos
de .1osE'mpresarIos, los ,técnic.o5 '"los 'trabajadores de.Ia rama,
gozando.cle.·.pt1l'Sol1ulidad· Jurigicay .plena ... catmcidadde 'obrar,
funciomtl y económica 'ene}: ámbito de sur:espectiva comp·e
t~nda.

.t\rliculo"seguftdo.-Las···actividades incluidas. en el esqu-ema
Orgánico de la tama d~ ·la:pesc+l compr~h9-en las de la fase
extradiva; . "·la5 de transfQrrn~ción, C(lQ:"SUS procesos de elabo
ración, industrialización· y conservación', y las de comerciá
li~aciÓn~

Artículo tcrce(().~Uri(J~.. QHed~n incorporados al Sindicato
Nacional d,e la PúbC8. la tpt~lidadde:lasúr€;anizaciqnesprot
fe~ionales··sindjcales,existentes ·.enla· ..·ra:rna,' sin .que.· ello .pre~
.j"uzgueeI .nrantertimieh lo .de:. .sun:Úiner(), :denomina~ión. ex ten
.sión o régimen jurídico,: que se. regularáIl,por laque establei
can:su$.Estatutosy RE'glarnentosen.·I~srespectivosámbitos, así .....
Cúmopor las·· disposiciones "de~carác~ergeneral aplicables a
cada una. .

Dos. Tam:biéH:9uedan inc()tporada~<tt.lSindicato Naciona.1
de' la Pesca las Cofradías Si-n'dicales, de Pescadorl:!s.

·-'Artículo ,cuarto~-Uno.. Podránc:onsiderars~, a los fines de
C:0t1s~ittlcióh de .•.. Asociadooes Sindical~sde.:.Empresarios. las
actividades ·.(¡ue,rec()nozc~'E!I1Su.esq],1ema·orgánico los Esta
tutosdel Sindlcatol,'ensu caso,col1>Sl,ljec;ióna dicho esquema,

ficios; pintores; instaladores dematetialesaislántes;st?lati.~r€'s
y. alicatadof§!s: decoradores -·de ~scayola y yeso; montajes y-aca
bados diversos; ambientación y .. ajartHnamiellto;'comptejos .de~

portivos; oficinas consultoras y de proye:etos.

Cuatro. Obra$ públicas.~ontratistas,de obr~sp{¡blícas.·:en
generaf;· Empresas de obras púbJicasde á-mbito:ll1aciomH;Em
presas concesionarias. de .autopistas;" r-e'vestim ieiltos ,'bituroil1()SOS;
movimientos de tierras; sondeosypilotajes;ob,ras especia]es~

Cinco. Actividades conexas.-'Ehtidades de ... inversMm-colec
tiva en ~inmltebleS:.Sociedades de inversión en la. construcción;
Empresas _de promoción. de venta .o arrEl,ndamiento de inll1ue.
bIes; Empresás de arrendamiento de" maquinada 'para Ja cons
trucción eh' general.

Artículo tercero..,..,...Querlan incorporadas'al Sindkttto 'Na<;ionaJ
de la Construcción' la totalidad', de 'las Organiz.aciones "', Profesio·

'nales Sindicales existet;ltes en la"1'a1"9a, sin qU~eH9 prejuzgue
el mantenimiento de su número, denomInacióIi';extensjónoré~

gimen' juridico, '!ue se regulaoránporJo ,queestablezcan:sus
Estatutos y. Reglamentos en losres¡Jectivos arnlJitos;asfoomo
por las disposiciones de carácter general aplicables acacia una.

Articulo cu.arto.;-Unp: Podráncons~de'rarse,a}os'fi~es,de
constitucién de' Asociací'{-4les Sindicales_deEmpresfldos,la~a:c~

tividades que. reconoZCánen su' esquema,',orgánico ,',lj}S,Estatutos
del Sindicato y, en su caso, con su1eci¿tn a dicho'esguernuof"
gánico, los de la Unión Nacional de Empresarios,':afín de.ofre'c
cel" cauce .apropiado para, la,defensade,Jos'inteteses peculiares
determinados por la actividad,.ecoi1Óm~¡;a~

Dos. Podrán considerarse, a' los Jiné~ "deconstjtil(:ión"",d~

Asociaciones Sindicales de Técni'cos' y de TrabaladQt"l3;$, las ,es
pecialidadesprofesionaJes que recon6~can:'en' Sl.lesquefil8: úrg~,

nico Jos estatutos del Slndicato Y,CJ1SU ,caso.(:onsujecjón ,'~

dicho esquema .orgánico, "los "de la, UnNnNaciOl'lal "de TralJa~
jadores y Técnicos, a fin' de 9frecer'cauCé,par(lJa'defensa, ~e

[os intereses peculiares deten111nadospor la. especialidad. pro-:
fesional.

Articulo quinto.-Uno.~ Laconstftticióny teconocim,iént"o,de
Sindicatos, Provinciales, Comarcales y', Locales de "la rama, ~e" l~

Construcción se regirá {l0r .10" que se. establezcaetl los,corres
porrdjent~Es-tatutoso por .10 que al ,efectopudie:radispo!ícr la
Organización Sindical, teniendoen,c:u,eht~"elprincipfQ~enerªl

qe que exista . suficiente número desilldicatos;¡ntT{L "SU ,consti
tución y 8ostenimiento, así como el de las r-espectivHs"LTniones
y AgrupadoDDs.

Dos. Los SilldicatosProvinciales ,comaréales.· y LocaJes, exis~
tentes a la publicadónde este Deaeto, continuarán, s.-ufuncio
namiento a reserva de lo qUE? se esta,bl~ca en las n.0nnas esta~
tu-tat:Ías y demá~disposiciones referidas en el párrafo<anteripr.

Artículo sexto.~Urio. Las ?uotas" sindícales especificas qne
puedan establecerse al amparodelarticuJosesentaTtr7s;nú,,~
mero tres, de la Ley Sindical y disposiciones que1hd'ilsarrol1an
sólo serán obligatorias cuando~"adenlásde:acomodQrsea'Ia's
normas genemles Y.. 8- los precepto"~estattltarios<iUH las reg-u_
len, se atengan a los,¡iguientes ri;!quísitos:

"Primero. Querpara su' creación. se exija, como minimo, el
voto mayoritario de dos tercios- de los compONentes del. Pleno
de la J!lnta Goneral il órg~mo, similar delaEntidadSindícál
correspondiente,

Segundo. Que los fines-económitosQ socÍHle's"a losq.uese
destinee1 importe de la cuola estén "claramentedet.erminados
y se ju?tifique tanto la.oportunidad',des~sos'1enin1.iento como
la imposibiHda.dde atenderlos~decuadarr1c-ntecon·los recursos
de In cuota sindical generaL

Te"rcero Que la-suma·. de las cuotas ,exigibles a ,cada·Etnpre-
sa o trabajador -no exceda . de.! noventa "por 'Cíen:to de'Já,que
satisfagan por cuota sindical generaL

. Dos. La adscripción'aColegios Profesiónales oAsoCiacionéS
Sindicales no exqnerará.'8 SUs miembrcls.totalo parcitihl1énte,
del pag~ de las cuotas a queestuviereJ;l obligados· por SR ,'iute
graciónen .el Sindicato y restantes, Organizaciones·. profesio~
naJes, ~

Articulo· séphmo,-EI Sindicato· Nadonal delaCon,strucciÓn.
gozará para elcumplimientod~. sus .'fines, .de todas .las~xen"
cioneay beneficioa fiscales, así com() de Ja,franqui.c:iapostal
especial ytasa.telegráfica•. establecidas oqüe'g'e .-es.tablezcal1
en su favaren las disposiciones .legales. '


